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APROBACIÓN DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO

Capítulo ___

CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN Y OTROS ASUNTOS

A. Apertura y duración del período de sesiones

1. El Grupo de Trabajo especial de composición abierta entre períodos de
sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible se reunió del 24 de
febrero al 7 de marzo, conforme a lo dispuesto en la resolución 50/113 de la
Asamblea General. El Grupo de Trabajo celebró ___ sesiones (sesiones 1ª a ___).

2. Inauguró el período de sesiones el Sr. Paul de Jongh (Países Bajos),
Vicepresidente de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y Presidente
provisional.

3. El Secretario General Adjunto de Coordinación de Políticas y de Desarrollo
Sostenible formuló una declaración introductoria.

4. La Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente formuló una exposición.

B. Participantes

5. Participaron en el período de sesiones representantes de ___ Estados
miembros de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. También concurrieron
observadores de otros Estados Miembros de las Naciones Unidas, de la Comunidad
Europea y de un Estado que no es miembro de la Organización, así como
representantes de organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
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observadores de organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales.
[La lista de los participantes figurará en el informe final como anexo I.]

C. Elección

6. En la primera sesión, celebrada el 24 de febrero de 1997, el Grupo de
Trabajo eligió presidentes, por aclamación, al Excmo. Sr. Celso Luiz Nunes
Amorim (Brasil) y al Sr. Derek Osborn (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte).

7. En la misma sesión, los presidentes formularon declaraciones
introductorias.

D. Programa y organización de los trabajos

8. En la primera sesión, celebrada el 24 de febrero de 1997, el Grupo de
Trabajo aprobó el programa provisional que figura en el documento
E/CN.17/1997/WG/1 y también aprobó la organización de los trabajos de su período
de sesiones. El programa es el siguiente:

1. Elección de la Mesa.

2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización.

3. Preparativos para el período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General para realizar un examen y una evaluación generales de la
ejecución del Programa 21.

4. Otros asuntos.

5. Aprobación del informe del Grupo de Trabajo.

E. Documentación

9. El Grupo de Trabajo tuvo ante sí los documentos siguientes:

a) Informe del Secretario General sobre el progreso general alcanzado
desde la celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo (E/CN.17/1997/2);

b) Informe del Secretario General sobre la cooperación internacional para
acelerar el desarrollo sostenible en los países en desarrollo y políticas
internas conexas (E/CN.17/1997/2/Add.1);

c) Informe del Secretario General sobre la lucha contra la pobreza
(E/CN.17/1997/2/Add.2);

d) Informe del Secretario General sobre la evolución de las modalidades
de consumo (E/CN.17/1997/2/Add.3);

/...
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e) Informe del Secretario General sobre dinámica demográfica y
sostenibilidad (E/CN.17/1997/2/Add.4);

f) Informe del Secretario General sobre protección y fomento de la salud
humana (E/CN.17/1997/2/Add.5);

g) Informe del Secretario General sobre el fomento del desarrollo
sostenible de los asentamientos humanos (E/CN.17/1997/2/Add.6);

h) Informe del Secretario General sobre la integración de las cuestiones
del medio ambiente y el desarrollo en la adopción de decisiones
(E/CN.17/1997/2/Add.7);

i) Informe del Secretario General sobre la protección de la atmósfera
(E/CN.17/1997/2/Add.8);

j) Informe del Secretario General sobre un enfoque integrado de la
planificación y la ordenación de los recursos de tierras (E/CN.17/1997/2/Add.9);

k) Informe del Secretario General sobre la lucha contra la deforestación
y la Declaración autorizada, sin fuerza jurídica obligatoria, de principios para
un consenso mundial respecto de la ordenación, la conservación y el desarrollo
sostenible de los bosques de todo tipo (E/CN.17/1997/2/Add.10);

l) Informe del Secretario General sobre la ordenación de los ecosistemas
frágiles: lucha contra la desertificación y la sequía (E/CN.17/1997/2/Add.11);

m) Informe del Secretario General sobre la ordenación de los ecosistemas
frágiles: desarrollo sostenible de las zonas de montaña (E/CN.17/1997/2/Add.12);

n) Informe del Secretario General sobre el fomento de la agricultura y
del desarrollo rural sostenible (E/CN.17/1997/2/Add.13);

o) Informe del Secretario General sobre la conservación de la diversidad
biológica (E/CN.17/1997/2/Add.14);

p) Informe del Secretario General sobre la gestión ecológicamente
racional de la biotecnología (E/CN.17/1997/2/Add.15);

q) Informe del Secretario General sobre la protección de los océanos y de
los mares de todo tipo, incluidos los mares cerrados y semicerrados, y de las
zonas costeras, y protección, utilización racional y desarrollo de sus recursos
vivos (E/CN.17/1997/2/Add.16);

r) Informe del Secretario General sobre la protección de la calidad y el
suministro de los recursos de agua dulce: aplicación de criterios integrados
para el aprovechamiento, ordenación y uso de los recursos de agua dulce
(E/CN.17/1997/2/Add.17);

s) Informe del Secretario General sobre la gestión ecológicamente
racional de los productos químicos tóxicos, incluida la prevención del tráfico
internacional ilícito de productos tóxicos y peligrosos (E/CN.17/1997/2/Add.18);

/...
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t) Informe del Secretario General sobre la gestión ecológicamente
racional de los desechos peligrosos, incluida la prevención del tráfico
internacional ilícito de desechos peligrosos (E/CN.17/1997/2/Add.19);

u) Informe del Secretario General sobre la gestión ecológicamente
racional de los desechos sólidos y cuestiones relacionadas con las aguas
cloacales (E/CN.17/1997/2/Add.20);

v) Informe del Secretario General sobre la gestión inocua y
ecológicamente racional de los desechos radiactivos (E/CN.17/1997/2/Add.21);

w) Informe del Secretario General sobre el papel y contribución de los
grupos principales (E/CN.17/1997/2/Add.22);

x) Informe del Secretario General sobre recursos y mecanismos de
financiación (E/CN.17/1997/2/Add.23);

y) Informe del Secretario General sobre la transferencia de tecnología
ecológicamente racional, cooperación y aumento de la capacidad
(E/CN.17/1997/2/Add.24);

z) Informe del Secretario General sobre la ciencia para el desarrollo
sostenible (E/CN.17/1997/2/Add.25);

aa) Informe del Secretario General sobre el fomento de la educación, la
capacitación y la toma de conciencia (E/CN.17/1997/2/Add.26);

bb) Informe del Secretario General sobre mecanismos nacionales y
cooperación internacional para aumentar la capacidad nacional de los países en
desarrollo (E/CN.17/1997/2/Add.27); 

cc) Informe del Secretario General sobre arreglos institucionales
internacionales (E/CN.17/1997/2/Add.28);

dd) Informe del Secretario General sobre instrumentos y mecanismos
jurídicos internacionales (E/CN.17/1997/2/Add.29);

ee) Informe del Secretario General sobre información para la adopción de
decisiones (E/CN.17/1997/2/Add.30);

ff) Informe del Secretario General sobre el inventario de los programas y
actividades en curso en el sistema de las Naciones Unidas que guardan relación
con la energía, la coordinación de dichas actividades y los arreglos necesarios
para fomentar el vínculo entre la energía y el desarrollo sostenible dentro del
sistema (E/CN.17/1997/7);

gg) Informe del Secretario General sobre la Declaración de Río sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo: aplicación y ejecución (E/CN.17/1997/8);

hh) Informe del Secretario General sobre una evaluación general de los
recursos de agua dulce del mundo (E/CN.17/1997/9);

/...
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ii) Informe del Secretario General sobre la aplicación del Programa de
Acción para el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en
Desarrollo (E/CN.17/1997/14);

jj) Carta de fecha 29 de enero de 1997 dirigida al Secretario General por
el Representante Permanente de Austria ante las Naciones Unidas por la que
transmite el informe de un curso práctico de expertos sobre El fomento del
vínculo entre la energía y el desarrollo sostenible en las instituciones
internacionales, que se celebró en Viena del 22 al 24 de enero de 1997
(E/CN.17/1997/16).
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